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Recurso de Revision: 01386/INFOEM/IP/RR/2014

INSTITUTO MEXIQUENSE
Sujeto Obligado: 'DE CULTURA FfSICA Y
DEPORTE

- — Lomisionada Ponente: . EVA ABAID YAPUR - — o oo}

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de dos de septiembre de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motlvo del ‘recurso  de  revisidn

01386/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por-<l. C. || T

- en lo sucesivo EL RECURRENTE, ) en contra de la respuesta del
INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURAFfSICA Y DEPORTE, en lo sucesivo EL
SUJETO OBLIGADO, se procede_é"--clﬁic:“tai'f’l.é presente resolucién, con base en lo

siguiente:
~RESULTANDO

L. En fe;:ha dbéé de jumo de dos mil catorce, EL RECURRENTE presenté a través del
Sistema de .:Aicggs"o a Informacién Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL
SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a informacién publica, ala que sele asigné
el nimero de expediente 00123/IMCUFIDE/IP/2014, mediante la cual solicité le fudse
entregado a través del sistema automatizado EL SAIMEX, lo siguiente:

“Solicito copia legible y digitalmente escaneada del oficio (y sus anexos) que el IMCUFIDE

 le envio o entreg6 al Sr. Armando Tepos Zenil, fechado el 11 de junio del afio 2013, de cuya
respuesta a dicho oficio estoy anexando g esta solicitud.” (sic)
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MODALIDAD DE ENTREGA: via SAIMEX.

Advirtiendo del escrito de solicitud, que EL RECURRENTE anexé el archivo

electrénico con el nombre furno 2335_002.png, el cual contien_ﬁé-l@ siguiente informacion:
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I1. De lés constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha dos de julio
de dos mil catorce, el L.A. E Rodolfo Femando Acevedo Vasquez Responsable de la
Unidad de Informacién de EL SUJETO OBLIGADQ dio respuesta a la solicitud de

informacién planteada por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:

INSTITUTO MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA'Y DEPORTE

esgu ' Ia?snﬁﬁud reabids; nos permitimos hacer de su conodiminto.que con: ﬁmdamentoenel

_amcuio dtdela Ly de Transparenda ¥ Acceso a la Informacion: Piblica deffstado ‘da México y Mimnidipios; e
Mestamos que

%3 soficity igs permitimos hacerd onoamenNm:ecmﬁmd@mmtoen?os
‘grticulog .c{eiai.eydemp‘ agg.  Pubiica del Estado de México ¥
Ni#m‘pms',,se‘adnma Iatdwo, cabe mentionar: quaezs dicho-escrito.es dé conocmiento. '

uaaonwomﬂuo ACEVEDO VASQUEZ
;nmmiedesaunmdde_ srmaciin
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A dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexé el archivo electrénico con el

nombre of. 2335.jpg, el cual contiene la siguiente informacién
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ITI. Inconforme con la respuesta, el cuatro de agosto de dos mil catorce, EL
registrado en EL SAIMEX y se le asigné el namero de expediente
01386/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresd el siguiente acto impugnado:

“No me entregaron la informacién solicitada.”,

Asimismo EL RECURRENTE sefialé como motlvode iﬁé&hformidad, lo siguiente:

“Me entregaron exactamente gl n{z"‘smio..j{)ﬁcio que Yo anexé, solicité el Oficio que el

Lic. Fernando Platas le envi6 al-Sr. Armando Tepos, y que de acuerdo a la respuesta

del oficio que yo anexé, etaba Sfechado el 11 de Junio del 2013.” (sic)
IV, Delas constancias del expeaie.ntfé.'électrérﬁco de EL SAIMEX se observa que en fecha
siete de agosto de dos mil ga;torce, EL SUJETO OBLIGADO rindié su informe de
justificacidn dehﬁo..dél_Piazé de los tres dias a que se refieren los numerales SESENTA
Y SIETE.y SESENTA Y .OCHO de los Lineamientos para la Recepcién, Trémite y
Resoluc;i_én: delas Sblicitudes de Acceso a la Informacién, asf como de los Recursos de
Revisién éﬁ;‘aéberén observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, en los siguientes
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ﬁﬁmﬁ%ﬁmﬁemmﬁm ~ _

RESPHEST& A I.A'SQGCITUB

TRSTITITO MEXIQUENSE DE CULTURA FISICA ¥ DEPORTE

Tokiica, México a.07. de gosta.de 2014

‘oo de b soliiud: 00123/ MCUFIDEND,

- ATENTAMENTE:

LA.E.RQ!JMQ_FERNANQGA vnsquez

A dicho informe de justificacién EL SUJETO OBLIGADO anexé el archivo electrénico

con el nombre 1230001.pdj, el cual contiene la siguiente informacién:
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V. El recurso de que se trata se envié electrénicamente al Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, de conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Mun1c1p1os, siendo turnado a

la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de presentar al Pleno el proyecto de

resolucién correspondiente; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Iﬁstituto:a'e ﬂansparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccidén de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resolver el presente recurso de revisién interpuesto por EL
RECURRENTE, conforme alo dispuesto en los articulos 6, Letra A, fraccién IVdela
Const1tuc10n Pohtlca de los Estados Unidos Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto,
dec1mo sexto y dec1mo septlmo fraccién IV de la Constitucién Politica del Estado Libre
y Soberanp-gie_Mexmo, 1, fraccién V; 56; 60, fracciones I y VII; 70; 71, 72, 73; 74, 75, 75
Bisdela Leﬁr de Transparencia y Acceso ala Informacién Piiblica del Estado de México
y Municipios; y 10, fracciones I, VIIT; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima, en

atencion a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien fue la misma persona que
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formulé la solicitud de informacién pubhca ndimero 00123/IMCUFIDE/IP/2014 a EL
SUJETO OBLIGADO

TERCERO. Procedibilidad. El recurso de revisidn fue mterpuesto por EL
RECURRENTE dentro del plazo de 15 dias hablles contados a partlr del dia siguiente
en que EL SUJETO OBLIGADO dio contestaaon a Ia sollc1tud planteada por EL
RECURRENTE, tal y como se prevé en el artlculo 72. de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Informacién Pablica del Estado de Mex1co y Municipios, ya que EL

'SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la mlsma, eI dos de julio de dos mil catorce, en

tal virtud el plazo de qumce dias que el numeral citado otorga al recurrente para
presentar recurso de rev131on transcurre a partir del tres de julio de dos mil catorce y
fenece el seis de agosto. del mismo ano, sin contemplar en el computo los dias cinco,
seis, doce, trece, _d;_ecmueve, veinte, veintiséis y veintisiete de julio, asi como los dias
dos y tres de?ngto,_' tédos del dos mil catorce, por haber sido sibados y domingos,
resp.ect__i_yam.en\i;e', ast corho tambien los dias del veintiuno de julio al primero de agosto,
todos de‘l_'_ a_ﬁp dos mil catorce, al ser contemplados como dias inhébiles, ello por
corre_spond:ér'\al primer periodo vacacional de conformidad con el Calendario Oficial
emitido por este Instituto, en materia de Transparencia, Acceso a la Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios,
publicado en periédico oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del

Gobierno” en fecha diecisiete de diciembre de dos mil trece.
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Por lo que si el recurso de revisién que nos ocupa fue presentado el cuatro de agosto
de dos mil catorce, éste se encuentra dentro de los margenes temporales previstos en

el citado precepto legal.

CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisién del escnto de mterposnnon del recurso se
concluye la acreditacién plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos
por el articulo 73 de la Ley de Transparenc1a y Acceso ala Informaaon Pablica del
Estado de México y Municipios; a31mlsrno, del ana1151s efectuado al escrito de
interposicién de recurso se adv1erte que resulta procedente dicha interposicién, en

términos del articulo 71, fraccién IV del ordenam1ento legal citado, que ala letra dice:

“Articulo 71. Los particulares podrin interponer recurso de revision cuando:

1L Se les entregue la mformaczon incompletq 0 no corresponda a la solicitada;
1L Derogada

V. 7

Es asi qtlie -c:b;i]fo:rme al precepto legal citado, resulta procedente la interposicidn del
recurso de révisién cuando se considere que se entrega la informacién incompleta o no
corresponda a la solicitada y en el presente caso EL RECURRENTE solicit a EL
SUJETO OBLIGADO copia legible y digitalmente escaneada del oficio (y sus énexos)
que el IMCUFIDE le envié o entregé al Sr. Armando Tepos Zenil, fechado el once de

junio del afio dos mil trece, de cuya respuesta a dicho oficio anexé a su solicitud de
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informacion; siendo asi que, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta anexd el mismo
oficio que acompafié EL RECURRENTE en su solicitud de informacién; por lo que EL
RECURRENTE manifiesta como acto impugnado: “No me entregaron la informacién
solicitada.” (sic); y en sus razones o motivos de inconformidad mamfesté que: “Me entregaron
exactamente el mismo oficio que 1o anexé, solicité el Oﬁczo quie el ch Femando Platas le envié al Sr.
Armando Tepos, y que de acuerdo a la respuesta del oﬁczo que yo anexe etaba fechado el 11 de Junio del
2013.” {sic); razén por la cual se actualiza la causal de procedenaa del recurso aludida y que

sera materia de estudio posteriormente.

LComisionada Ponente:. . EVA ABAID YAPUR- oo oo

QUINTO. Analisis de causal de sobrese1m1ento Este 6rgano colegiado advierte que |

en el caso, se actualiza la causal de SOb'reégimiento prevista en la fraccién IIT del articulo
75Bis A, dela Ley de Transpérencié vy Acceso a la Informacién Piblica del Estado de

México y Municipios, que a la letra dice:

“Articulo 75 Bis A. El recurso seri sobresefdo cuando:

I - .

HL *  Ladependencia o entidad responsable del acto o resolucion impugnado lo modifigue
0 revoque, de tal manera que el medio de impugnacién quede sin efecto o materia.”

Conforme a la transcripcién que antecede, conviene desglosar los elementos de la
disposicién transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de

revisiéon cuando:
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a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado.
b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el ac"to“im"pugnado; Y,

<) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto.

En el primer supuesto, un acto impugnado es modlflcadoenaquellos casos en los que
EL SUJETO OBLIGADO después de haber otorgaéio una:':réspuesta emite una diversa,
y en ésta subsana las deficiencias que hub1era tenido, y queda satisfecho en
consecuencia y de modo exhaustwo el derecho subjetivo accionado por EL

RECURRENTE.

Se actualiza la revocacién en cambib, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin efectos
la primera respuesta y.en su lugar emite otra con las caracteristicas y cualidades

suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la informacién.
En ese tenor, ‘un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo
juridicamente (esto es, que no se ha modificado ni revocado) ya no genera ninguna

consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia cuando ha sido satisfecha la

pretension de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO
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OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos previstos en la

ley y mediante ésta concede la totalidad de la iﬁforrhacién solicitada.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisién sujeto a estudio se
actualiza la hipétesis juridica citada en primer termmo, toda‘_\vez que quedé probado
que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterlor, como Io fue el informe de
justificacién aludido en el Resultando IV de .-lax._pr.esente- resolucién y contenida dicha
informacién enlas fojas 4 y 5 dela presente resoluc1on mod1f1co su respuesta y entregd
la informacién solicitada por EL RECURRENTE, por ende, al modificar su respuesta
satisfizo los extremos de la pet1c10n de EL RECURRENTE (solicitud de informacién

publica), como se explica:

En efecto, del acuse de la- sohatud de informacién publica, se aprecia que EL

RECURRENTE sohc1to Ia siguiente informacién:

”Solzczto copia iegzble y digitalmente escaneada del oficio (y sus anexos) que el IMCUFIDE
le envib o entregé al Sr. Armando Tepos Zenil , fechado el 11 de junio del afio 2013, de cuya
respuesta a dicho oficio estoy anexando a esta solicitud.” (sic)

Fue el caso que EL SUJETO OBLIGADO entregd su respuesta en la forma y términos
sefialados en el Resultando IT de la presente resolucién y que fue insertada en la foja 2
de la presente resolucién, que en si correspondia al oficio acompafiado por EL

RECURRENTE en su solicitud de informacidn.
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Ante estas circunstancias, EL RECURRENTE expreso como acto impugnado lo

siguiente:

“No me entregaron la informacién solicitada.” (sic).

Asimismo sefialé como razones o motivos de incoriformidad lo siguiente:

“Me entregaron exactamente el mismo oﬁtio que uo'ane'xé, solicité el Oficio que el

Lic. Fernando Platas le envié al Sy. Armando Tepos u que de acuerdo a la respuesta

del oficio que yo anexé, etaba echadouelll de Jiinio del 2013.” (sic)

Es asi que de las razones o mot_ivos de ihconformidad sefialadas se desprende que EL
RECURRENTE se duele prmc1palmente de que le entregaron exactamente el mismo
oficio que anexo, y que-el solicité el oficio que el Lic. Fernando Platas le envié al Sr.
Armando Tepos, y que de acuerdo a la respuesta del oficio que anexd, estaba fechado

el once de junio del dos mil trece.

Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO en su informe de justificacion entregé el oficio
solicitado por EL RECURRENTE, tal y como se aprecia de la siguiente imagen: - - - - -
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Lo anterior nos permite concluir que si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO en su
respuesta no dio una respuesta satisfactoria a la solicitud de iﬁformacién, también lo
es que a través de un acto posterior, como lo fue el informe de justificacién, entregd
satisfactoriamente el oficio que requirié el entonces solicit‘ante, por ende, con esta
tltima informacién se satisface la pretensién planteada por EL RECURRENTE, en
atencién que al promover el medio dei 1mpugnac1on que se resuere, se inconformo por
no habérsele entregado el oficio que el Lic. Fernando Platas le envié al Sr. Armando
Tepos, en fecha once de junio del dos mil trece, 51tuac1on que quedd subsanada con los

documentos enviados por EL SU]ETO OBLIGADO en su informe de justificacion.

Por consiguiente, atendlendo aque EL SU]ETO OBLIGADQ entregé en su informe de
justificacidn el oficio que el Lic. Fernando Platas le envié al Sr. Armando Tepos, en
fecha once de junio del dos mil trece, mismo que fue solicitado primeramente por EL
RECURRENTE ello es suf1c1ente para que éste Organo Garante considere que han
quedado cumphdas las pretensiones de EL RECURRENTE, por lo que procede

entonces el sob_;jesmmlento del presente recurso.

Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafo décimo séptimo, fraccién
IV de la Constitucién Polftica del Estado Libre y Soberano de México, asi como en los
articulos 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccién IV y 75 Bis A, fraccidn I1I, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,

este Pleno:
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RESUELVE

PRIMERO. Se sobresee el presente recurso de revisién, por los motivos y fundamentos

senialados en el Considerando Quinto de esta resolucidn.

SEGUNDO. Remitase a la Unidad de Informacién del SUJETO OBLIGADO, via EL

SAIMEX.

TERCERO. Notifiquese a EL RECURRENTE y hégase de su conocimiento que en caso
de considerar que la presente resoluc1on le causa algun perjuicio, podra promover el
Juicio de Amparo en los términos de Ias leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado
por el articulo 78 de la Ley de Transparenma y Acceso a la Informacién del Estado de

Meéxico y Municipios. .

Al momento de notlﬁcar esta resolucién a EL RECURRENTE, adjtntese los archivos
remitidos, por EL SU]ETO OBLIGADO en el informe de justificacidén enviado el sie

de agosto del afio en curso.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMA
POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA, EVA ABAID
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